
Promulgan hoy
la ley en telecom

Eéte limes quedarápromulgadala
|eyítedéraldeTelecomunicacio

nes y Radiodifusión con lo que se
abre una nueva etapa histórica en
México para los usuarios autori
dades reguladoras y empresas
operadoras del sector

Pese a que la aprobación de la

etiqueta de actor preponderante
en el sector

Algunos de los puntos destaca
dos en esta ley que debió estar
aprobada en diciembre pasado
son la eliminación del cobro de
Larga Distancia Nacional a partir
de enero de 2015 en prepago la
consultade saldo serágratuitayel
saldo tendrá vigencia de un año y
no dos meses y el desbloqueo se
j|ará en un plazo de 24 horas

localización de los usua
rios se reservó sólo
10 delespectro enFM
para las radios comuni
tarias e indígenas

Además las empresas
que no sean preponde
rantes podrán realizar
adquisiciones sin nece
sidad de la autorización
del Instituto Federal de
Telecomunicaciones y
sepodránbloquearmóviles cuan
do sean reportados

El Instituto Federal de Teleco
municaciones tiene en sus manos
la tarea de evaluar que se genere
competencia a partir de los cam
bios que lleven a cabo las empre
sas del sector como en el caso de
América Móvil afirmó Gonzalo
Rojón analistade The Competiti
ve Intelligence Unit CIU
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